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Fiscalidad, mujer y vulnerabilidad:  
hacia una tributación más inclusiva 1

MÓNICA GARCÍA FREIRÍA
Ayudante Doctora  

del área de Derecho Financiero y Tributario  
de la Universidad de Vigo

SUMARIO:	I. INTRODUCCIÓN. II. LA DISCAPACIDAD EN EL MARCO DE 
LA IMPOSICIÓN DIRECTA. 1. El Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y su dimensión inclusiva. 2. El Impuesto sobre Socieda-
des. 3. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 4. El Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica. III. LA DISCAPACIDAD EN EL 
MARCO DE LA IMPOSICIÓN INDIRECTA. 1. El Impuesto sobre 
el Valor Añadido. 2. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. IV. ESPECIAL REFERENCIA A LA 
BRECHA DIGITAL COMO NUEVO FACTOR DE VULNERABI-
LIDAD FEMENINA. V. CONCLUSIONES. VI. BIBLIOGRAFÍA.

I.	 INTRODUCCIÓN

A pesar de los avances que han tenido lugar en los últimos años, con-
tinúa existiendo una brecha importante entre mujeres y hombres con 
discapacidad. En el ámbito educativo persisten tasas elevadas de segre-
gación escolar y abandono prematuro entre las niñas con discapacidad, 
especialmente en aquellas con discapacidades intelectuales o psicosocia-
les. Asimismo, en el ámbito laboral, muchas mujeres con discapacidad se 

 1.	 Este trabajo ha sido fruto del II Congreso Internacional «La Protección del Ordenamiento 
Jurídico a las Mujeres en Situación de Vulnerabilidad», cuya celebración tuvo lugar los 
días 24 al 26 de septiembre de 2025 en la Facultad de Ciencias Jurídicas y del Trabajo 
de la Universidad de Vigo.
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enfrentan a condiciones de precariedad, salarios bajos, o directamente a 
su exclusión del mercado de trabajo de una manera más intensa que en el 
caso de los hombres con discapacidad.

Recientemente, el artículo 49 de la Constitución Española ha sido objeto 
de una reforma, estableciendo en su apartado 2.º que «los poderes públicos 
impulsarán las políticas que garanticen la plena autonomía personal y la inclu-
sión social de las personas con discapacidad, en entornos universalmente accesi-
bles (…) Se atenderán particularmente las necesidades específicas de las mujeres y 
los menores con discapacidad». Esta redacción pone el foco en dos colectivos 
especialmente vulnerables como son las mujeres con discapacidad, por un 
lado, y los niños y niñas con discapacidad, por otro.

Este escenario legislativo es la base para el establecimiento de medidas 
de discriminación positiva o para la aprobación de normas con la finalidad 
de compensar las desventajas derivadas de la discapacidad en concurren-
cia con otros factores, como el sexo, que sitúan a dichas personas en una 
situación de especial vulnerabilidad en muchos ámbitos. Así, y conforme 
a los principios de igualdad, no discriminación y autonomía personal, no 
sólo ha de garantizarse una mejor protección de las personas con disca-
pacidad en general, sino especialmente de las mujeres y niñas con disca-
pacidad, que se encuentran más expuestas a formas interseccionales de 
discriminación. A mayor abundamiento, si la mujer vive en el ámbito rural 
y sufre una discapacidad, se produce una triple invisibilidad.

Desde un punto de vista empírico, la Encuesta de Discapacidad, 
Autonomía personal y Situaciones de Dependencia respecto de la pobla-
ción residente en centros en el año 2023 2 refleja que el 94,7% de las per-
sonas que vivían en centros tenían alguna discapacidad. De ellas, 124.774 
eran hombres y 233.121 mujeres; lo que, en términos porcentuales signi-
fica que el 65,1% de las personas con discapacidad residentes en centros 
eran mujeres y el 34,9% hombres. Mientras, en el año 2020 un total de 4,38 
millones de personas residentes en hogares afirmaron tener alguna disca-
pacidad o limitación. Por sexo, 1,81 millones eran hombres y 2,57 millones 
mujeres. Es decir, casi un 59% eran mujeres frente a un 41.32% de hombres. 
Asimismo, por edad, el 75,4% del colectivo con discapacidad residente en 
hogares tenía 55 o más años, y tres de cada cinco de estas personas eran 

 2.	 Véase la Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de 
Dependencia. Población residente en centros (EDAD centros) — año 2023— del 
Instituto Nacional de Estadística. Disponible en https://www.ine.es/dyngs/Prensa/
EDAD2023.htm
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mujeres. Por su parte, casi la mitad de las personas de seis y más años con 
discapacidad indicaron recibir cuidados o asistencia personal. Un 24,6% 
recibía estos cuidados solamente por personas residentes en su hogar, un 
12,1% por personas no residentes y en un 13,0% de los casos los cuida-
dos eran prestados por ambos. El 63,7% de estos cuidadores eran mujeres, 
siendo el perfil más frecuente el de mujer de entre 45 y 64 años (41% de los 
casos) frente a los hombres de ese mismo grupo de edad (20,7%) 3.

Existen en el Ordenamiento jurídico-tributario diferentes disposiciones 
relativas a las personas con discapacidad, y a sus circunstancias personales 
y familiares, cuyo objetivo es el de compensar fiscalmente las situaciones de 
desventaja en que se encuentra el referido colectivo. Tal y como se admite con 
carácter general, el sistema tributario en su conjunto, y los tributos en parti-
cular, pueden servir a otros fines distintos del meramente recaudatorio siem-
pre que respeten las exigencias mínimas del principio de capacidad, que tales 
fines sean queridos y amparados por la Constitución, que su consecución esté 
encomendada al Estado y a los demás entes públicos, y que dicha consecución 
influya, directa o indirectamente, en el nivel de gasto público o en su distri-
bución 4. Igualmente, el artículo 2.1, apartado 2.º, de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria reconoce que los tributos, además de ser medios 
para obtener los recursos necesarios para el sostenimiento de los gastos públi-
cos, podrán servir como instrumentos de la política económica general y aten-
der a la realización de los principios y fines contenidos en la Constitución (en 
adelante, CE). La extrafiscalidad se vincula, pues, con los principios rectores 
de la política económica y social del Capítulo III del Título I de la CE. Así, 
y por lo que respecta a la protección de las personas con discapacidad o en 
situación de vulnerabilidad a través de la extrafiscalidad, prescindimos de su 
examen en este capítulo toda vez que ya ha sido objeto de análisis en numero-
sas ocasiones por parte de la doctrina. A mayor abundamiento, la existencia de 
impuestos cuyo fin principal no es el recaudatorio, o de técnicas de incentivo 
como el establecimiento de exenciones, deducciones, o bonificaciones con una 
finalidad extrafiscal goza de respaldo jurídico-constitucional 5.

 3.	 Véase la Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de Dependencia 
dirigida a hogares — año 2020— del Instituto Nacional de Estadística. Disponible 
en https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&ci-
d=1254736176782&menu=resultados&idp=1254735573175#_tabs-1254736195764

 4.	 FERREIRO LAPATZA, J.J.: «La definición de tributo», Revista Latinoamericana de 
Derecho Tributario, n.º 3, 1997, pp. 165-166.

 5.	 Véanse, entre otras, las Sentencias 37/1987; 186/1993; 194/2000; o 179/2006 del 
Tribunal Constitucional.
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Asimismo, este tratamiento fiscal especial no es contrario al principio 
de generalidad establecido en nuestro texto constitucional puesto que «la 
exención o la bonificación — privilegio de su titular— como quiebra del principio de 
generalidad, en cuanto que neutraliza la obligación tributaria derivada de la realiza-
ción de un hecho generador de capacidad económica, sólo será constitucionalmente 
válida cuando responda a fines de interés general que la justifiquen» 6. Además, 
tampoco se entenderá vulnerado el principio de igualdad cuando exista 
una justificación objetiva y razonable para la existencia de un gravamen 
diverso 7, admitiéndose tratamientos particulares dirigidos a corregir situa-
ciones de desigualdad real a través de la propia norma jurídico-tributaria.

Desde un punto de vista tributario, la capacidad económica de estas per-
sonas no es comparable en términos de igualdad a la de otros contribuyen-
tes, ya que las rentas medias de que disponen suelen ser más bajas debido a 
las dificultades de acceso al mercado laboral, a su estabilidad y permanencia 
en el mismo y, por otra parte, a los gastos que han de asumir derivados de 
su situación personal. Por ejemplo, en el cuarto trimestre de 2024, la tasa de 
actividad de las personas con discapacidad fue del 35,5 %, frente al 75,8 % 
de la población general. Asimismo, la tasa de empleo de las personas con 
discapacidad fue 40,5 puntos porcentuales inferior a la de las personas sin 
discapacidad (28,5 % frente a un 69 %). A su vez, se aprecia una brecha sala-
rial por sexo dentro de este colectivo. En diciembre de 2024, había 336.073 
personas con discapacidad afiliadas a la Seguridad Social, lo que suponía 
el 1,59 % del total de afiliados. Si bien, por sexo, las mujeres representaban 
el 41,91 % de las afiliaciones, mientras que los hombres el 58,09 %. Por otra 
parte, la tasa de estabilidad de este colectivo fue del 31,57 %, lo que arroja un 
porcentaje inferior a la media nacional (42,04 %). Además, aproximadamente 
el 69 % de los contratos suscritos por este colectivo eran temporales, frente 
a los indefinidos que representaban el 31,57 %. Por último, y conforme a los 
datos del INE, el perfil mayoritario de las personas que pertenecen a este 
colectivo es el de una mujer mayor de 45 años con bajo nivel de formación 8.

Es por ello que el Derecho tributario debería tratar de modular la carga 
fiscal que soporta este colectivo, no solo como contribuyentes, sino prestando 
atención a quienes desarrollan tareas de cuidado y asistencia de personas con 
discapacidad, ya sea desde el ámbito privado o familiar, o a través de asocia-

 6.	 Vid. la Sentencia 96/2002, de 25 de abril, del Tribunal Constitucional.
 7.	 Véase la Sentencia 54/2006, de 13 de marzo, del Tribunal Constitucional.
 8.	 Véase el Informe del Mercado de Trabajo de las personas con discapacidad para el año 

2023. Disponible en https://www.ine.es/jaxi/Tabla.htm?tpx=49172&L=0
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ciones y entidades sin ánimo de lucro que se dedican a atender las necesida-
des de este colectivo. En este sentido, nos encontramos con diversas medidas 
en la legislación tributaria estatal, autonómica y local dirigidas a mejorar la 
inclusión social de este colectivo. En concreto, son diversos los ámbitos en 
los que la norma fiscal puede actuar 9: la renta disponible del contribuyente 
con discapacidad, la protección social, el impulso de la previsión social, su 
acceso al mercado laboral, la accesibilidad universal, el acceso a una vivienda 
o el propio fomento de su autonomía personal. De igual modo, el Derecho 
financiero ofrece dos posibilidades de actuación: por un lado, a través del 
gasto público, reconociendo una serie de prestaciones económicas o subven-
ciones a las personas físicas, a sus familiares o a las instituciones que atienden 
las necesidades de este colectivo, u ofreciendo servicios a través de centros 
de día, centros ocupacionales, pisos tutelados o servicios residenciales; y, 
por otro lado, acudiendo a los fines extrafiscales de los tributos 10 mediante 
el reconocimiento de determinados incentivos fiscales dirigidos a atender a 
las personas con necesidades especiales, en situación de discapacidad o de 
dependencia. Así nos encontramos con medidas tributarias (exenciones, deduc-
ciones, bonificaciones o reducciones) en todos los ámbitos territoriales.

Sin embargo, discapacidad y dependencia son circunstancias que pue-
den o no converger en un mismo sujeto. De hecho, la referencia a la protec-
ción de las personas con necesidades especiales integra a diversos colectivos 
como las personas con discapacidad 11, las dependientes 12 o las mayores. Si 

 9.	 Así lo ha afirmado, entre otros, CRUZ AMORÓS, M.: «La fiscalidad como herramien-
ta de inclusión de las personas con discapacidad», en MARTÍNEZ PUJALTE, A.L.: 
Nuevos Horizontes en el Derecho de la discapacidad: hacia un derecho inclusivo, Thomson 
Reuters-Aranzadi, Madrid, 2028, 281-290.

 10.	 Para un mayor conocimiento sobre esta cuestión remito, entre otros, a CHECA 
GONZÁLEZ, C.: «La función de las normas tributarias en el Estado Social. Especial 
consideración de los tributos con finalidad extrafiscal», Anuario de la Facultad de 
Derecho. Universidad de Extremadura, n.º 32, 2015-2016.

 11.	 Conforme al artículo 4.1 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social son personas con discapacidad «aquellas 
que presentan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, previsiblemente per-
manentes que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás» y se les haya reconocido 
al menos un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

 12.	 Según el artículo 2.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, dicha situa-
ción vendría a referirse al «estado de carácter permanente en que se encuentran las personas que, 
por razones derivadas de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida 
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bien, determinados beneficios fiscales no pueden aplicarse a las personas 
dependientes, pero sí a las discapacitadas, cuando no existe, aparentemente, 
ninguna justificación objetiva y razonable que impida equiparar tales situa-
ciones. En otras ocasiones, los beneficios fiscales se prevén para las personas 
en situación de dependencia severa o de gran dependencia, excluyendo las 
situaciones de dependencia moderada, a pesar de que una parte significa-
tiva de mujeres se encuentran en dicha situación. La diferencia de trato fis-
cal podría corregirse mediante una modificación normativa que equiparase 
situaciones que, en la práctica, exigen una atención especial dadas sus nece-
sidades específicas. Actualmente, y para conocer a quiénes se aplica cada 
medida fiscal, debe prestarse atención a la ley reguladora de cada tributo 
ante la ausencia de un concepto único de discapacidad a efectos fiscales 13.

En el presente trabajo he optado por hacer referencia a la vulnerabilidad 
ya que ésta engloba muy diversas situaciones que pueden afectar a determina-
dos colectivos femeninos necesitados de una especial protección. A saber: 
aquellas en riesgo de pobreza o exclusión social, las víctimas de violencia de 
género o víctimas de trata, las mujeres migrantes y refugiadas, las mujeres 
con discapacidad o en situación de dependencia, las personas mayores o las 
mujeres al frente de familias integradas por un único progenitor. No obstante, 
y sin desconocer que las situaciones de vulnerabilidad femenina se producen 
en distintos contextos y afectan a diversos perfiles de mujeres, en el presente 
capítulo, y por cuestiones de extensión, nos centraremos en las personas con 
algún tipo de discapacidad, especialmente, cuando éstas son mujeres.

II.	 LA DISCAPACIDAD EN EL MARCO DE LA IMPOSICIÓN 
DIRECTA

1.	 EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS  
Y SU DIMENSIÓN INCLUSIVA

El IRPF es un impuesto de carácter subjetivo y con una gran capacidad 
recaudatoria, por lo que es el impuesto más adecuado para modular la 

de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u otras personas 
o ayudas importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria o, en el caso de las personas 
con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal».

 13.	 Sobre tales cuestiones remito a GARCÍA CALVENTE, Y.: «Delimitación de las “perso-
nas con necesidades especiales” en el ordenamiento español», en LÓPEZ MARTÍNEZ, 
J., PÉREZ LARA, J.M. y DAMAS SERRANO, A. (Coord.): Las medidas fiscales como 
instrumento de protección de las personas con necesidades especiales, Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2014, pp. 57-89.
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carga tributaria conforme a la discapacidad del contribuyente — aquel que 
acredite un grado de discapacidad igual o superior al 33%—, o de cual-
quier miembro de la unidad familiar, ya sea el cónyuge, sus descendientes 
o ascendientes.

El referido impuesto contiene una lista bastante extensa de exencio-
nes en su artículo 7 que pretenden favorecer al colectivo de las personas 
discapacitadas, aunque también a las personas dependientes. A saber: las 
prestaciones reconocidas al contribuyente por la Seguridad Social o por 
las entidades que la sustituyan como consecuencia de incapacidad perma-
nente absoluta o gran invalidez; las pensiones por inutilidad o incapaci-
dad permanente del régimen de clases pasivas, siempre que la lesión o 
enfermedad que hubiera sido causa de aquéllas inhabilitara por completo 
al perceptor de la pensión para toda profesión u oficio; las prestaciones 
por desempleo percibidas en la modalidad de pago único por trabajado-
res con discapacidad cuando los beneficiarios pretendan incorporarse de 
forma estable como socios trabajadores en cooperativas o en sociedades 
laborales o como trabajadores autónomos; las prestaciones por maternidad 
o paternidad y las familiares no contributivas y las pensiones y los haberes 
pasivos de orfandad y a favor de nietos y hermanos, menores de veintidós 
años o incapacitados para todo trabajo, percibidos de los regímenes públi-
cos de la Seguridad Social y clases pasivas; las prestaciones económicas 
percibidas de instituciones públicas con motivo del acogimiento de perso-
nas con discapacidad, mayores de 65 años o menores, o aquellas otorgadas 
a personas con discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior 
al 65% o mayores de 65 años para financiar su estancia en residencias o 
centros de día, siempre que el resto de sus rentas no excedan del doble 
del indicador público de renta de efectos múltiples; los rendimientos del 
trabajo derivados de las prestaciones obtenidas en forma de renta por las 
personas con discapacidad correspondientes a las aportaciones al sistema 
de previsión social especial constituido en favor de las mismas 14, así como 
los derivados de las aportaciones a patrimonios protegidos de las perso-

 14.	 En contra de que sólo se aplique la exención cuando se trata de una percepción en 
forma de renta, y no en el caso de capital, DE PABLO VARONA, C.: «La protección 
patrimonial de las personas con discapacidad. Consideraciones fiscales», en ARRANZ 
DE ANDRÉS, C. (Dir.): Aspectos fiscales de la dependencia y la discapacidad, Thomson 
Reuters Aranzadi, 2017, p. 48. Como reconoce éste, no tiene justificación que, estando 
limitada la exención a tres veces el IPREM, se condicione a que se perciba en forma de 
renta ya que, aunque los derechos consolidados generados por las aportaciones fue-
sen importantes y se rescatasen en forma de capital, la exención sólo alcanzaría a una 
pequeña parte de la prestación. Mientras que la percepción en forma de renta permite 
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nas con discapacidad; las prestaciones económicas públicas vinculadas al 
servicio, para cuidados en el entorno familiar y de asistencia personali-
zada que se derivan de la Ley de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia 15; o la prestación de 
la Seguridad Social del Ingreso Mínimo Vital, las prestaciones económi-
cas establecidas por las Comunidades Autónomas en concepto de renta 
mínima de inserción para garantizar recursos económicos de subsistencia 
a las personas que carezcan de ellos para atender a colectivos en riesgo de 
exclusión social, situaciones de emergencia social, necesidades habitacio-
nales de personas sin recursos o necesidades de alimentación, escolariza-
ción y demás necesidades básicas de menores o personas con discapacidad 
cuando ellos y las personas a su cargo, carezcan de medios económicos 
suficientes, así como las ayudas concedidas a las víctimas de delitos violen-
tos o las satisfechas a las víctimas de violencia de género.

Asimismo, el artículo 33.4.b) de la Ley del Impuesto señala que estarán 
exentas las ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto con oca-
sión de la transmisión de su vivienda habitual por mayores de 65 años o 
por personas en situación de dependencia severa o de gran dependencia, 
de conformidad con la Ley de promoción de la autonomía personal y aten-
ción a las personas en situación de dependencia. Su objetivo es permitir al 
contribuyente disponer de recursos económicos con los que hacer frente a 
su situación de necesidad a través de la enajenación de su vivienda habi-
tual para hacer frente a una situación de dependencia o con motivo de 
su edad. No obstante, resulta cuestionable que no se haya incluido en el 
ámbito subjetivo de aplicación del precepto a las personas con discapaci-
dad, que merecerían beneficiarse de dicha exención 16, ya que no todas las 

aplicarse cada año el umbral de exención, en el caso del capital, sólo se beneficiaría en 
un determinado período impositivo.

 15.	 Como reconoce RUIZ GARIJO, M.: [«Fiscalidad y dependencia: análisis desde 
una perspectiva de género», en MERINO JARA, I. y MANZANO SILVA, E. (dir.): 
Fiscalidad e igualdad de género, Dykinson, Madrid, 2012, p. 467], las cuantías económi-
cas previstas para las personas cuidadoras son muy reducidas, de modo que la Ley de 
Dependencia precariza el trabajo del cuidado informal. Esto implica un perjuicio para 
las mujeres que son, en su mayoría, las que asumen dicha tarea en el entorno familiar, 
lo que limita, en una gran parte de los casos, el desempeño de otro trabajo remunera-
do fuera del hogar.

 16.	 Así, RUIZ DE VELASCO PUNÍN, C.: «La discapacidad en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y en el Impuesto sobre Sociedades», en ARRANZ DE 
ANDRÉS, C. (Dir.): Aspectos fiscales de la dependencia y la discapacidad, Thomson Reuters 
Aranzadi, 2017, p. 100.

294



personas con discapacidad son dependientes, pero pueden necesitar en un 
determinado momento hacer uso de esta manifestación de ahorro familiar 
para hacer frente a los gastos derivados de su situación. Y lo mismo debe-
ría preverse ante situaciones de dependencia moderada.

Por su parte, la Disposición Adicional 15.ª de la Ley del impuesto esta-
blece que no constituirán renta sujeta al impuesto las cantidades percibidas 
como consecuencia de las disposiciones que se hagan de la vivienda habitual 
por parte de las personas mayores de 65 años, así como de las personas que 
se encuentren en situación de dependencia severa o de gran dependencia, 
para asistir las necesidades económicas de la vejez y de la dependencia. En 
esencia, la finalidad de dicho precepto es la de permitir que las personas que 
se encuentren en dicha situación puedan disponer de su patrimonio para 
obtener flujos de renta que les proporcionen recursos económicos suficientes 
para cubrir sus propias necesidades. Por ello, el alcance del precepto es más 
amplio que la mera transmisión de la vivienda, ya que se incluye cualquier 
acto de disposición que genere cualquier tipo de renta, temporal o vitalicia 
(constitución de un usufructo, de un arrendamiento, de una servidumbre, 
de un derecho de uso o habitación, una pensión, una hipoteca inversa, etc.). 
De lege ferenda sería deseable, como sugiere OLIVER CUELLO 17, que este 
supuesto de no sujeción se ampliase a la disposición de otras viviendas que 
no sean la habitual, siempre que las rentas generadas se destinen a sufragar 
los gastos derivados de las necesidades de la persona dependiente.

Junto a las exenciones, también se prevén determinadas reducciones 
sobre los rendimientos netos del trabajo o sobre los rendimientos de acti-
vidades económicas. Para el caso de los rendimientos del trabajo, dichas 
reducciones se aplican en el caso de rentas inferiores o iguales a 19.747,5 
euros. Mientras, en los rendimientos derivados de actividades económicas, 
se prevén diversas reducciones hasta el importe de 19.747,5 euros. Si bien, 
cuando se trata de personas con discapacidad, se prevé una reducción adi-
cional de 3.500 euros anuales. Dicha reducción será de 7.750 euros para las 
personas con discapacidad que ejerzan de forma efectiva estas actividades 
económicas y acrediten necesitar ayuda de terceras personas, tengan movi-
lidad reducida, o un grado de discapacidad igual o superior al 65%.

A su vez, el artículo 19 de la Ley del IRPF reconoce una serie de gastos 
deducibles para calcular los rendimientos netos del trabajo. En concreto, en 

 17.	 OLIVER CUELLO, R.: «Fiscalidad de la vejez, discapacidad y dependencia», en 
DELGADO GARCÍA, A.M.ª y OLIVER CUELLO, R. (Dir.): Vejez, discapacidad y depen-
dencia: aspectos fiscales y de protección social, Bosch, Barcelona, 2010, p. 193.
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su apartado f) se establece una cantidad fija de 2.000 euros anuales que se 
incrementará en 3.500 euros si se trata de personas con discapacidad, y en 
7.750 euros cuando su grado de discapacidad es igual o superior al 65% o, 
siendo trabajadores en activo, acrediten necesitar ayuda de terceras perso-
nas o sean personas con movilidad reducida.

Respecto al concepto de discapacidad, el artículo 60.3 de la Ley del 
IRPF establece que, a efectos de dicho impuesto, tendrán la consideración 
de personas con discapacidad los contribuyentes que acrediten un grado 
de discapacidad igual o superior al 33%. A su vez, se considerará acredi-
tado un grado de discapacidad igual o superior al 65% cuando se trate de 
personas cuya incapacidad sea declarada judicialmente, aunque no alcance 
dicho grado. Sin embargo, esta asimilación automática debe ser revisada 
tras la modificación producida con la Ley 8/2021 de apoyo a las personas 
con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica que supuso, entre 
otras medidas, la eliminación de la tutela, la prórroga de la patria potes-
tad de los hijos que hubiesen sido incapacitados y alcanzasen la mayoría 
de edad, la patria potestad rehabilitada y la incapacitación judicial. Y, a 
su vez, debemos tener presente la prohibición contenida en el artículo 14 
de la Ley General Tributaria que señala que «no se admitirá la analogía para 
extender más allá de sus términos estrictos el ámbito del hecho imponible, de las 
exenciones y demás beneficios o incentivos fiscales».

Siguiendo a MARTÍN DÉGANO 18, este cambio normativo podría 
suponer la derogación tácita de la referida asimilación para quienes no 
obtuvieron en su momento la incapacitación judicial y, por otra parte, la 
Administración podría denegar la prestación a quienes ya fueron incapa-
citados judicialmente en cuanto la tutela y dicha incapacitación han des-
aparecido. De este modo, la mención de cualquier norma tributaria a la 
incapacidad declarada judicialmente habría quedado obsoleta con la Ley 
8/2021, es decir, aquella que venía establecida por sentencia judicial como 
consecuencia de enfermedades o deficiencias persistentes de carácter físico 
o psíquico que impidan a la persona gobernarse por sí misma (ex artículo 
199 del Código Civil). Por ello, una posible solución interpretativa sería 
el considerar que «las personas con apoyos en su capacidad de obrar son los 
antiguos incapacitados» para justificar la asimilación fiscal entre el 65% de 

 18.	 MARTÍN DÉGANO, I.: «La incidencia de la Ley 8/2021 (medidas de apoyo a las per-
sonas con discapacidad para el ejercicio de su capacidad jurídica) sobre los beneficios 
fiscales en el IRPF y en el IVA: a propósito de la incapacidad y su asimilación al 65 por 
ciento de grado de discapacidad», Quincena fiscal, n.º 9, 2022. Aquí citado según base 
de datos Legalteca.
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discapacidad y aquellas personas que requieran medidas de apoyo en su 
capacidad de obrar, generalmente aquellas con discapacidad intelectual o 
problemas de salud mental, con independencia del que pudiera ser su gra-
do de discapacidad, y aunque éste fuese inferior al 65%.

Finalmente, y respecto de la aplicación de este supuesto de asimilación, 
el artículo 72 del Reglamento del IRPF 19 señala que, a efectos del IRPF, se 
sigue considerando acreditado un grado de discapacidad igual o superior 
al 65% en los siguientes casos: 1) personas cuya incapacitación haya sido 
declarada judicialmente antes de la Ley 8/2021, si no se ha dictado una 
nueva resolución judicial que sustituya dicha incapacitación; 2) personas 
con discapacidad para las que se haya establecido la curatela representa-
tiva mediante resolución judicial posterior a la entrada en vigor de la Ley 
8/2021, ya sea en nuevas situaciones, o a través de resoluciones que susti-
tuyen a las anteriores de incapacitación. Por lo tanto, aunque la incapaci-
tación judicial haya desaparecido, la curatela representativa se considera 
el mecanismo equivalente que permite mantener la equiparación al grado 
del 65% de discapacidad a efectos fiscales. Así, el referido precepto permi-
te mantener la protección fiscal de las personas que, bajo el nuevo marco 
legal, requieren de apoyo en el ejercicio de su capacidad jurídica siempre 
que exista una resolución judicial que establezca medidas de apoyo repre-
sentativas, como la curatela.

No obstante, como advierte DE PABLO VARONA 20, resulta cuestiona-
ble que dicho régimen no se pueda extender a los sujetos sometidos a cura-
tela asistencial, sino sólo a la representativa, y, además, la exigencia de que 
la medida de apoyo haya sido establecida judicialmente no guarda cohe-
rencia con el nuevo modelo que considera preferentes las medidas volun-
tarias, priorizando, en defecto de las mismas, la guarda de hecho como 
medida de apoyo informal, cuya ausencia permitirá decretar medidas judi-
ciales. Por ello, en el ámbito fiscal, debería prestarse especial atención a 
quienes acrediten la necesidad de contar con algún apoyo en la toma de 
decisiones, ya que resultaría discriminatorio extender el referido régimen a 
quienes no estén sometidos a guarda alguna por no contar con un entorno 
familiar adecuado de protección, y negárselo a quienes sí cuenten con una 

 19.	 Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se modifica el Reglamento de Planes 
y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

 20.	 DE PABLO VARONA, C.: «Los mecanismos de protección patrimonial de las perso-
nas con discapacidad. Consideraciones y propuestas de reforma», Quincena Fiscal, n.º 
15-16, 2024, p. 12. Aquí citado según base de datos Legalteca.
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guarda de hecho adecuada, puesto que será probablemente en estos casos 
en los que la familia se planteará acudir a la figura del patrimonio prote-
gido. Y, asimismo, compartimos con alguna doctrina 21 que deberían refor-
zarse las equivalencias entre los grados de discapacidad y los grados de 
dependencia si pretendemos, a efectos fiscales, mejorar el sistema actual-
mente existente de cuidados de larga duración.

Tras la integración y la compensación, se pueden practicar también una 
serie de reducciones sobre la base imponible general y del ahorro permi-
tiendo una mayor adecuación del impuesto a las circunstancias personales 
y familiares del contribuyente, ya sea éste el que tiene una discapacidad, 
o bien conviva con personas con discapacidad en el seno de su unidad 
familiar. Así nos encontramos con reducciones por aportaciones y contri-
buciones a sistemas de previsión social. Concretamente, el apartado 6.º del 
artículo 51 viene a referirse a las primas satisfechas a los seguros priva-
dos que cubran exclusivamente el riesgo de dependencia severa o de gran 
dependencia conforme a lo dispuesto en la Ley de promoción de la autono-
mía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

Desde un punto de vista objetivo, la reducción es aplicable respecto de 
aportaciones y contribuciones a planes de pensiones, a mutualidades de pre-
visión social, primas satisfechas a planes de previsión asegurados, aporta-
ciones a los planes de previsión social empresarial o a primas satisfechas 
a los seguros privados que cubren el riesgo de dependencia severa o gran 
dependencia. Por su parte, tendrán derecho a aplicarse la reducción las per-
sonas con discapacidad que realicen aportaciones propias, o quienes tengan 
con ésta una relación de parentesco en línea directa o colateral hasta el tercer 
grado inclusive, así como el cónyuge o quienes los tengan a su cargo en régi-
men de tutela o acogimiento. No obstante, se establece un límite para tales 
aportaciones del 30% de la suma de los rendimientos netos del trabajo y de 
actividades económicas percibidos individualmente en el ejercicio o de 1.500 
euros anuales. Este límite permite que personas que no obtengan rentas del 
trabajo o de actividades económicas, pero sí del capital, puedan transmitir 
su patrimonio de manera gradual a sus descendientes con discapacidad sin 
renunciar a los beneficios fiscales, lo que ha de valorarse positivamente 22.

 21.	 DÍAZ CALVARRO, J.M.ª: «Propuestas fiscales y de género para un nuevo modelo de 
cuidados de larga duración. Especial referencia al País Vasco», Zergak: gaceta tributaria 
del País Vasco, n.º 64, 2022, p. 74.

 22.	 En igual sentido, GALAPERO FLORES, R.: «Beneficios fiscales para favorecer la 
accesibilidad universal de las personas con diversidad funcional en el IRPF y en el 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica», Quincena Fiscal, n.º 6, 2022, p. 12.
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Por otra parte, el artículo 53 prevé una reducción por aportaciones y 
contribuciones a sistemas de previsión social constituidos a favor de per-
sonas con discapacidad con un grado de discapacidad física o sensorial igual 
o superior al 65%, psíquica igual o superior al 33%, así como de personas 
que tengan una incapacidad declarada judicialmente con independencia 
de su grado, y con la que exista relación de parentesco o tutoría (ahora 
curatela representativa, excluyendo la asistencial) o acogimiento. Por últi-
mo, el artículo 54 recoge una reducción por aportaciones a patrimonios 
protegidos de las personas con discapacidad. En estos dos últimos supues-
tos, podrán minorar su base imponible, tanto el propio contribuyente con 
discapacidad, como aquellas personas que tengan una relación de paren-
tesco en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, el cónyuge 
o aquellas personas que tengan a su cargo a la persona con discapacidad. 
Evidentemente, se pueden realizar aportaciones a ambos instrumentos de 
manera acumulativa pues cada uno tiene su propio límite cuantitativo. Si 
bien, la suma no podrá dar lugar a una base liquidable negativa.

Nos centraremos ahora en la creación en el año 2003 de un mecanismo 
denominado «patrimonio protegido de las personas con discapacidad» 23. Como 
advertía MORIES JIMÉNEZ 24, una vez constituido queda inmediata y direc-
tamente vinculado a la satisfacción de las necesidades vitales de la persona 
discapacitada. De este modo, las familias pueden prever la situación en que 
quedará su familiar discapacitado cuando sus progenitores o tutores ya no 
estén, o ya no puedan hacerse cargo de él, sin perjuicio de que el Estado 
despliegue la necesaria función asistencial cuando proceda. Se trata de cons-
tituir un patrimonio con aportaciones, tanto dinerarias como en especie, 
orientado a satisfacer las necesidades vitales de la persona con discapacidad.

Sin ánimo de exhaustividad, el régimen fiscal establecido en el artículo 
54 en torno a esta figura distingue entre beneficios fiscales para las perso-
nas aportantes así como para las personas beneficiarias 25. Desde la perspec-

 23.	 Conforme al artículo 1 de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patri-
monial de las personas con discapacidad, se trata de favorecer la aportación a título 
gratuito de bienes y derechos al patrimonio de las personas con discapacidad y esta-
blecer mecanismos adecuados para garantizar la afección de tales bienes y derechos, 
así como de los frutos, productos y rendimientos de éstos, a la satisfacción de las 
necesidades vitales de sus titulares.

 24.	 MORIES JIMÉNEZ, M.ª T.: «Beneficios fiscales de las personas con discapacidad», 
Revista de información fiscal, n.º 57, 2003, p. 40.

 25.	 Conforme al punto 1.º del referido artículo «Las aportaciones al patrimonio protegido de la 
persona con discapacidad efectuadas por las personas que tengan con el mismo una relación de 
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tiva de la persona con discapacidad, las aportaciones realizadas tendrán la 
consideración de rendimiento del trabajo en la misma medida en que se 
encuentren dentro del límite máximo de 10.000 euros anuales, si bien con 
una exención del triple del indicador público de renta de efectos múlti-
ples (en 2025 equivale aproximadamente a 23.100 € anuales) — ex artículo 
7.w de la Ley del IRPF—. No obstante, en la medida en que la aportación 
supere el límite establecido, dicho exceso se encontrará sujeto al impuesto 
sobre sucesiones y donaciones (ISD) al constituir una adquisición a título 
gratuito, aunque las CCAA han introducido en algunos casos importan-
tes beneficios fiscales para dichos excesos de aportación. En concreto, esta 
adquisición a título gratuito no tiene ninguna reducción en la normativa 
estatal, de modo que sería aconsejable establecer una bonificación en el 
ISD para garantizar un tratamiento uniforme en todas las Comunidades 
Autónomas, ya que no son muchas las que, hasta el momento, han recono-
cido algún beneficio fiscal en dichos supuestos 26.

Asimismo, en ningún caso darán derecho a reducción las aportacio-
nes efectuadas por la propia persona con discapacidad titular del patrimo-
nio protegido. Si bien esta cuestión ha sido criticada, como reconoce DE 
PABLO VARONA 27, dicha limitación es coherente con el círculo de perso-
nas al que se dirige el instrumento, y a su propia finalidad, ya que muchas 
de las personas con necesidades de apoyo, dadas sus propias limitacio-
nes, no tienen una gran capacidad para generar rentas relevantes desde el 

parentesco en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, así como por el cónyuge 
de la persona con discapacidad o por aquellos que lo tuviesen a su cargo en régimen de tutela 
o acogimiento, darán derecho a reducir la base imponible del aportante, con el límite máximo 
de 10.000 euros anuales.
El conjunto de las reducciones practicadas por todas las personas que efectúen aportaciones a 
favor de un mismo patrimonio protegido no podrá exceder de 24.250 euros anuales.
A estos efectos, cuando concurran varias aportaciones a favor de un mismo patrimonio prote-
gido, las reducciones correspondientes a dichas aportaciones habrán de ser minoradas de forma 
proporcional sin que, en ningún caso, el conjunto de las reducciones practicadas por todas las 
personas físicas que realicen aportaciones a favor de un mismo patrimonio protegido pueda 
exceder de 24.250 euros anuales».

 26.	 Por ejemplo, el artículo 18 del Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de 
Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos regula una reducción por las 
donaciones realizadas al patrimonio especialmente protegido de contribuyentes con 
discapacidad respecto de la parte de aquellos bienes y derechos sujetos a este impues-
to. En concreto, se aplicará una reducción del 100 % del valor de los mismos, con el 
límite de 60.000 euros.

 27.	 DE PABLO VARONA, C.: «Los mecanismos de protección patrimonial (…) op. cit., p. 8.
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punto de vista tributario. Y, para el caso de una discapacidad sobrevenida, 
pueden aplicarse el régimen especial de los planes de pensiones que esta-
blece un límite incrementado de 24.250 euros.

Igualmente, cuando la aportación se haya realizado en especie y, trans-
currido un determinado período de tiempo, su titular decide transmitir 
el bien, se pondrá de manifiesto una ganancia patrimonial cuyo valor de 
adquisición será el que correspondía cuando se adquirió por la persona 
que ha realizado la aportación. Por su parte, el artículo 45.I.B. 21 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados reconoce la exención de las aportaciones a 
los patrimonios protegidos de las personas con discapacidad. Si bien, dado 
el carácter gratuito de tales transmisiones, la exención afectará a la moda-
lidad Actos Jurídicos Documentados y, más en concreto, a la cuota gra-
dual o variable de los documentos notariales. Del mismo modo, el artículo 
33.3.e) de la Ley del IRPF señala que se entenderá que no existe ganancia 
o pérdida patrimonial con ocasión de las aportaciones a los patrimonios 
protegidos constituidos a favor de personas con discapacidad. Por ello, el 
aportante no deberá imputar ninguna ganancia o pérdida por la diferen-
cia entre el valor de mercado del bien donado y su valor de adquisición. 
Este beneficio es especialmente importante cuando se realizan aportacio-
nes no dinerarias ya que, en caso de producirse una ganancia patrimonial, 
ésta debería tributar en el IRPF si no se hubiera previsto su exención. Esta 
medida se aplica tanto para el aportante titular del patrimonio protegido, 
como para el resto de los aportantes.

Por lo que se refiere a los potenciales beneficiarios del referido instru-
mento, el patrimonio protegido puede constituirse a favor de personas con 
un grado de limitación en su actividad física o sensorial igual o superior al 
65%, o con una discapacidad psíquica igual o superior al 33%.

Respecto de los aportantes a dicho patrimonio protegido, la reducción 
tiene el mismo ámbito subjetivo que la relativa a los planes de pensiones. 
Concretamente, se permite su aplicación a aquellos que cuentan con una 
relación de parentesco en línea directa o colateral hasta el tercer grado 
inclusive, así como por el cónyuge de la persona con discapacidad, o por 
aquellos que lo tuviesen a su cargo en régimen de tutela o acogimiento. 
Sin embargo, como ha reconocido alguna doctrina 28, existen determinados 
sujetos que podrían tener interés en hacer aportaciones a este patrimonio 

 28.	 DE PABLO VARONA, C.: «Los mecanismos de protección patrimonial (…) op. cit., p. 15.
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protegido como las parejas de hecho, los primos, o los parientes afines, y 
a los que se les debería permitir aplicar la reducción. Por ello, carece de 
relevancia el hecho de que la aportación pueda proceder de un pariente 
consanguíneo o, simplemente, afín, ya que de lo que se trata es de estable-
cer un mecanismo que pueda favorecer a la persona con discapacidad. En 
este sentido debería permitirse integrar en el concepto de parentesco, y a 
efectos de aplicación de la reducción, a los parientes tanto por consangui-
nidad como por afinidad hasta el cuarto grado, a la pareja de hecho y a sus 
parientes, e incluso a cualquier persona que acredite un interés legítimo en 
proteger a una persona con discapacidad a través del referido instrumento.

Además, y dada la supresión de la incapacitación judicial y de la ins-
titución tutelar, las referencias han de entenderse realizadas a la curatela 
representativa, y no a la asistencial, careciendo de justificación alguna tal 
restricción. Deben, pues, poder realizar aportaciones los que hayan sido 
designados curadores o los que de hecho guardan a la persona con disca-
pacidad ya que todas constituyen medidas de apoyo a la toma de decisio-
nes de las personas con discapacidad y merecen, por lo tanto, poder gozar 
del beneficio fiscal. No obstante, esta limitación podría responder, en opi-
nión de GALAPERO FLORES 29, a cuestiones presupuestarias — evitar que 
el beneficio fiscal anule una importante fuente de ingresos—, o a la fina-
lidad de controlar el fraude fiscal, evitando la utilización de la figura del 
patrimonio protegido con fines distintos a los pretendidos por la norma. 
De permitirse la aplicación del beneficio fiscal a toda persona aportante 
con un interés legítimo podrían utilizarse pagos a una persona con disca-
pacidad que respondan a finalidades diversas, pero que se califiquen como 
aportación al patrimonio protegido de dicha persona al objeto de benefi-
ciarse de la referida reducción. En este caso, una posible solución sería el 
permitir la reducción fuera del ámbito familiar, pero configurándola como 
un beneficio fiscal de carácter rogado y sujeto a control por parte de la 
Administración tributaria.

Asimismo, no ha pasado inadvertido para alguna doctrina 30 que la 
reducción en la base imponible constituye un estímulo para los contribu-
yentes de rentas más altas que pueden transmitir bienes a la persona disca-
pacitada sin coste fiscal. Mientras, para las rentas más bajas, el ahorro fiscal 
será en proporción más reducido o, en algunos casos, inexistente.

 29.	 GALAPERO FLORES, R.: ‘Beneficios fiscales para favorecer la accesibilidad universal 
de las personas con diversidad funcional (…) op. cit., p. 11.

 30.	 DE PABLO VARONA, C.: «La protección patrimonial de las personas con discapaci-
dad (…) op. cit., p. 57.
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Por otra parte, si el aportante es un sujeto pasivo del Impuesto sobre 
Sociedades, tales aportaciones tendrán la consideración de rentas del traba-
jo para la persona con discapacidad siempre que para el aportante constitu-
ya un gasto deducible y la cuantía no exceda de los 10.000 euros anuales 31. 
En concreto, será un gasto deducible cuando la aportación resulte obliga-
toria en virtud de convenios colectivos u otras obligaciones derivadas de 
la relación laboral, o bien porque se califique como salario en especie, o 
bien porque se considere un gasto correspondiente a usos y costumbres. 
Sin embargo, si la aportación no tiene la consideración de gasto deduci-
ble, la calificación debería ser la de una donación para el titular del patri-
monio protegido, tributando en el ISD. Si bien, como ha advertido alguna 
doctrina, esta situación puede implicar un trato discriminatorio ya que, 
mientras que, en el IRPF, se prevé una exención al respecto, en caso de tri-
butar en el ISD, no siempre existen beneficios fiscales autonómicos para el 
donatario 32. Lo cierto es que, en aquellas Comunidades Autónomas en las 
que se han previsto beneficios fiscales en tales casos (Canarias, Cataluña, 
Cantabria, o Castilla y León, por ejemplo), se han excluido de tributación 
las aportaciones lo que, sin duda, favorece a aquellas personas con disca-
pacidad que carecen de rentas. No obstante, sería conveniente que se dis-
tinga en función del grado de discapacidad del donatario, permitiendo que 
la reducción sea mayor a medida que aumenta el grado de discapacidad, y 
no limitar, como ocurre en algunos casos, estos beneficios a quienes tengan 
una discapacidad igual o superior al 65%.

Por otro lado, alguna doctrina 33 ha advertido la falta de utilidad prácti-
ca del régimen fiscal previsto para la figura del patrimonio protegido pues-
to que apenas ha sido utilizada. En este sentido, sería conveniente reforzar 
el tratamiento fiscal vinculado a otras formas de previsión como los pla-
nes de pensiones. Por ejemplo, pudiendo beneficiarse de este instrumento 
todas las personas con discapacidad, sólo han disfrutado menos del 1% de 
los potenciales beneficiarios en el año 2021, de modo que sería necesario 
revisar su funcionamiento y proponer, en su caso, reformas sobre la legis-
lación actualmente vigente.

La idea de crear este patrimonio protegido a favor de la persona con 
discapacidad, ya sea como patrimonio de ahorro para un futuro, ya sea 

 31.	 Véase la Disposición adicional decimoctava de la Ley del IRPF.
 32.	 GALAPERO FLORES, R.: ‘Beneficios fiscales para favorecer la accesibilidad universal 

de las personas con diversidad funcional (…) op. cit., p. 15.
 33.	 Entre otros, CRUZ AMORÓS, M.: «La fiscalidad (…) op. cit., pp. 281-290.
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como patrimonio de gasto o consumo para atender las necesidades vitales 
actuales de la persona con discapacidad, resulta una medida que merece un 
juicio favorable, más allá de sus posibles deficiencias. En este último caso 
— patrimonio de consumo—, y como advierte algún sector de la doctrina 34, 
no parece razonable impedir la aplicación de los beneficios fiscales cuando 
se produce la disposición inmediata de los fondos antes del plazo legalmen-
te establecido porque el destinatario los necesita para afrontar sus necesida-
des básicas debido a la ausencia de rentas o de otros bienes. En definitiva, 
urge repensar su diseño para que pueda considerarse un auténtico estímulo 
para el entorno familiar o de apoyo de la persona con discapacidad.

Como sabemos, el mínimo personal y familiar constituye la parte de 
la base liquidable que, por destinarse a satisfacer las necesidades básicas 
personales y familiares del contribuyente, no se somete a tributación en el 
IRPF. Además del mínimo por contribuyente, del mínimo por descendien-
tes y ascendientes, el artículo 60 prevé un mínimo por discapacidad del 
contribuyente y de ascendientes y descendientes que será de 3.000 euros o 
de 9.000 euros, según el grado de discapacidad. Dicho mínimo se aumen-
tará, en concepto de gastos de asistencia, en 3.000 euros anuales por cada 
ascendiente o descendiente que acredite necesitar ayuda de terceras per-
sonas o movilidad reducida, o un grado de discapacidad igual o superior 
al 65 %. También en el caso del mínimo por descendientes y por ascen-
dientes se tiene en cuenta la discapacidad para aumentar dichos mínimos, 
además de si existen necesidades de asistencia. El objetivo es computar la 
merma en la capacidad económica del contribuyente como consecuencia 
de la situación de discapacidad o de dependencia de los ascendientes o 
descendientes que conviven con el contribuyente, o que dependen econó-
micamente de este, o de su propia situación, compensando así el deno-
minado «efecto sobrecoste» de la discapacidad (gastos sanitarios, obras de 
adecuación de la vivienda, adaptación de los vehículos, servicios de asis-
tencia, medicamentos, etc.). No obstante, y a diferencia de lo que ocurre 
con determinadas ayudas recibidas por personas con discapacidad, estas 
cuantías no son objeto de actualización periódica, lo que evitaría la pérdida 
de poder adquisitivo de sus perceptores.

Ahora bien, esta distinción según el grado de discapacidad, o según 
el tipo de discapacidad — física o psíquica—, merece una valoración positi-
va, pues lleva aparejada una diferencia de trato fiscal cuya justificación se 
encuentra en el hecho de que cuanto mayor es el grado de discapacidad, 

 34.	 DE PABLO VARONA, C.: ‘Los mecanismos de protección patrimonial (…) op. cit., p. 35.
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mayores serán los costes. Si bien, merece un reproche jurídico el hecho de 
que, a pesar de que pueda existir una dependencia económica y una convi-
vencia efectiva, el mínimo por ascendientes no resulta aplicable a los cola-
terales (tíos o tíos abuelos), ni a los afines (suegros), lo que implica ignorar 
algunas realidades familiares. O, aun existiendo dependencia económica, 
en aquellos supuestos de cuidado del ascendiente que no tienen lugar en 
un centro especializado en el que este se encuentra internado, sino en su 
propio domicilio. Esta diferencia de trato carece de justificación objetiva, 
por lo que sería aconsejable modificar la norma para incorporar como cri-
terio de aplicación del mínimo por ascendientes la dependencia económica 
y no, necesariamente, la convivencia efectiva 35.

Por otra parte, el artículo 81 de la Ley del IRPF, regula una deducción 
por maternidad que pretende estimular la incorporación de la mujer al 
mercado laboral permitiendo a las madres trabajadoras por cuenta propia 
o ajena con hijos menores de tres años aplicarse una deducción de 1.200 
euros en la cuota líquida. Sin embargo, este beneficio fiscal no tiene en 
consideración la capacidad económica real de sus beneficiarias o, al menos, 
no existe modulación alguna en función del nivel de renta de la contribu-
yente o de las cargas familiares existentes. No obstante, y por cuanto aquí 
nos interesa, la deducción no incluye a aquellas madres que, o bien no 
trabajan, o bien trabajan de manera ilegal, que son, precisamente, las más 
vulnerables. Evidentemente, tampoco se tienen en cuenta otras situaciones 
de especial vulnerabilidad donde la madre tiene alguna discapacidad física 
o psíquica o es una persona dependiente. Además, la deducción debería 
enfocarse hacia la búsqueda de una auténtica corresponsabilidad masculi-
na en el ámbito doméstico. Si bien, y desde el año 2015, podrán minorar la 
cuota diferencial del impuesto quienes perciban prestaciones contributivas 
y asistenciales del sistema de protección del desempleo, pensiones abona-
das por el Régimen General y los Regímenes especiales de la Seguridad 
Social o por el Régimen de Clases Pasivas del Estado. Con dicha modifica-
ción normativa se dio así respuesta a una situación que originaba una inex-
plicable exclusión en la aplicación de la deducción para quienes percibían 
una prestación o subsidio por desempleo.

Compartimos con alguna doctrina 36 en que el precepto visualiza un 
colectivo doblemente vulnerable (por el hecho de ser mujer y el tener una 

 35.	 Entre otros, RUIZ DE VELASCO PUNÍN, C.: «La discapacidad (…), op. cit., p. 116.
 36.	 DÍAZ CALVARRO, J.M.ª: ‘Las modificaciones introducidas en la deducción por 

maternidad y la deducción por familia numerosa y persona con discapacidad a cargo. 
¿Una oportunidad perdida?’, Quincena Fiscal, n.º 8, 2019, pp. 65-82.
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discapacidad). Sin embargo, en la práctica, deja fuera a las familias más 
vulnerables cuyos ingresos proceden, fundamentalmente, de la economía 
sumergida. Además, y desde el punto de vista de su estructura, el precepto 
no distingue entre el grado de discapacidad de la persona beneficiaria, ni 
tiene en cuenta el nivel de renta de la unidad familiar. Aspectos, a mi juicio, 
totalmente criticables.

Igualmente, el artículo 81 bis prevé una deducción de 1.200 euros anua-
les por personas con discapacidad a cargo, ya sean descendientes o ascen-
dientes, o el cónyuge no separado legalmente. Conforme a la redacción 
del referido precepto, la convivencia con la persona discapacitada es la 
circunstancia familiar básica que da derecho a la deducción. Si bien, como 
advierte CASANA MERINO 37, la relación de parentesco con un ascendien-
te o descendiente sólo existe cuando goza de reconocimiento legal. Por 
ello, las adopciones plenas, las adopciones internacionales que no produ-
cen efectos en España, la kafala islámica, y otras figuras en las que existe 
convivencia con una persona que ejerce la función de ascendiente no darán 
derecho a la deducción, aunque se cuide de una persona discapacitada, 
pues legalmente no tienen la condición de ascendiente y descendiente. Sin 
embargo, sí darán derecho a la deducción cuando se trate de una perso-
na que, no siendo la madre o el padre, tiene atribuida la tutela o se trata 
de un acogimiento familiar permanente o preadoptivo, siempre que exista 
convivencia.

Por su parte, resulta todavía más criticable el hecho de que la aplicación 
de la deducción se halle condicionada a la existencia de un vínculo matri-
monial legalmente constituido, puesto que las parejas de hecho, estén o no 
inscritas, no pueden beneficiarse de la citada deducción, y esto carece de 
toda justificación objetiva y razonable. En ambos supuestos la necesidad 
económica que genera la discapacidad es idéntica, con independencia de 
que exista o no vínculo matrimonial. En este sentido, compartimos con el 
referido autor, que sería deseable que el concepto de familia se equipara-
se con el concepto amplio defendido por la jurisprudencia del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos y por el Tribunal Constitucional donde la 
familia constituye básicamente una unidad de convivencia continuada y 
donde no es necesaria la existencia de una unión matrimonial. Si bien, y 

 37.	 CASANA MERINO, F.: «El concepto de Familia en la Jurisprudencia del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos y del Tribunal Constitucional y su aplicación a las 
deducciones por familia numerosa y por familiar discapacitado», Quincena fiscal, n.º 
1-2, 2020, pp. 141-166.
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La digitalización y los cambios sociales han generado nuevas formas de exclusión que 
afectan especialmente a las mujeres. Esta obra analiza cómo el ordenamiento jurídico 
puede responder ante situaciones de vulnerabilidad, desde las formas más tradicionales 
hasta las más modernas, y que afectan a ámbitos tan diversos como la justicia, el trabajo, 
la fiscalidad y la vida cotidiana de las mujeres.
A lo largo de la obra se realiza un abordaje multidisciplinar, analizando las situaciones de 
vulnerabilidad que afectan al colectivo femenino, así como las desigualdades existentes en 
el acceso y en el uso de las tecnologías. En esencia, se busca dar respuesta a toda esta 
problemática desde diversas ramas del Ordenamiento jurídico (laboral, procesal, financiero, 
etc.) con el objetivo de asegurar la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y proteger 
al colectivo femenino frente a situaciones de vulnerabilidad o desigualdad.
Esta monografía ofrece soluciones prácticas y criterios interpretativos que resultan útiles 
para profesionales del Derecho (jueces, fiscales, abogados, funcionarios judiciales) que 
necesitan aplicar la ley con perspectiva de género, la Administración pública, el sector 
académico e investigador, el legislador y las diferentes organizaciones de la sociedad civil 
que trabajan en la defensa de los derechos de las mujeres.
Y en ella se abordan cuestiones tan relevantes como la brecha digital en el acceso a la 
justicia, la invisibilidad del trabajo doméstico no remunerado en la tributación, la violencia 
doméstica en el ámbito laboral, así como fenómenos emergentes como la ciberviolencia 
y la necesidad de la mediación familiar.
Un recurso imprescindible para quienes buscan comprender y actuar frente a las desigual-
dades que persisten, y se transforman, en la era digital.
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